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NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Flores U. 

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y RE- En la Ciuúad de San Francis+ 
  

PORi4 DE ESTATUTOS co de Cuito, Capital de la 
  

DE_LA Recública del Ecuador, e 
  

_ cinco [ 5) de OCTUBRE 
  

COMP AÑIA : - 
. áe mi1 novecientos ochenta 
  

  

CUA/ ITA NOVENO DEL CAYDON CUITO SE- 

DE: S5/.164'000.000,00 FOR DOUCTUR GUSTAVO FIORES 
    

Az  5/.360'000.000,00 UZCALFGUI, comperecen los 

señores Ingenieros: G£LO 

P AZmIÑO Du'"I NGUEZ, casado 

  

y FERNANDO DAVILA FINTO ca 
  

sao a nombre y En represen 
  

teción áe la Compeñía HILACRIL S.A., en sus calidades 
  

resyectivas de PRESIDENTE y GERENTE resyectivaren- 
  

te, debidanente autorizados, según constan úe los do. 
  

cuaentos adjuntos . - Los comperecientes son de nacio 
  

neliúad ecuatoriana, mayores de-edad; domiciliados- 
  

en esta ciudal, legelmente capeces, a oulenes conoz—= 
  

co úe cue Guy fé y me ¿resentan pare cue eleve a es- 
  

¿Pyara fública la siguiente minuta: SEÑOR 
  

PON 1 0: Sírvase extender en su protocolo, una 
      

  

pública con el sifuiente texto: F.RIME-      
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' h 

de-1la siguiente-escritura los señores -Ingenieros : 

GALO PAZMIÑJO DOMINGUEZ y FERNANDO- DAVILA PINTO, en 

  

sus calidades de PRASIDENTE y GERENTE respectivamente 
  

de la CUP AÑIA HILACRIL S.A., según lo acreditan con 
  

sus nombramientos, debidamente inscritos que se ad- 
  

¿untan.- Los comparecientes son ecuatorianos, najores 

  

. de eúad,.casados,andustriales, domiciliados en-Quito 
  

y -solucitan-a Usted Sérñior "Notario, elevar-a-escritura 
  

pública el-texto de esta minuta que contiene el AU-— 
  

MENTO DE CAPITAL Y REFUXA DE ESTATUTOS de la Compañía 
  

_ HILSCRIL S.4. SEGUNDA. - ANTECEDENTES . - a) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

>| La Compañía HILATURAS ACRILICAS SOCIED4D ANONIMA -— 

13 | AHILACRIL 3.4.) se constituyó medzante escritura pú- 

1 |- blica otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Nota- 

15 rio Décimo Erinmero, Doctor Rodrigo Selgado Valdéz, el 

15 veinte y tres de abril de m1l nuvecientos setenta y 

17 cuatro, con un capital de DI¿Z MILLUNES TRESCIENTOS 

18 SESENTA MIL SUCRES dividido en un mil treinta y sels 

19 acciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRÉS 

2) | cada una e inscrita en eltegistro Mercantíl el dos de 

2¡L—meyo de mil novecientos setenta y cuntro.- b) Median- 

2) te escritura pública otorgada ante el Notario “écimo 

23 Primero Doctor tudrigo Salgado Valdéz el diecinueve 

>4 .de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, la “om 

25 pañía Hílaturas Acrílicas Sociedad Anónima (HILACRIL 

26 S.4.), aunent su capital social en la suma de DOS 

27 MILLON=S CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, dividido en dos 
    mil cíento cuarenta acciones de un mil _sucres cada   
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NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Flores U. 003: 

una y reformó sus estatutos y fue debidamente inscri- 
  

ta en el Registro Mercantíl el dieciseis de seytiem- 
  

bre úe mil novecientos setenta y cuatrf- c) Por me- 
  

dio de la escritura pública otorgada ante el Notario 
  

Décimo Octavo Doctor Manuel José Aguirre, el quince 
  

de febrero de mil novecientos setenta y ocho, la “om- 
  

pañía HILATURAS ACRILICAS SUCIEDAD AÑONIMA (EHILACRIP 
  

| S,4,) sumentó si capital social en la suma de TRES 

MILIONES DE SUCRES, dividido en tres m11 acciones de 
  

  

un mil sucres cada una y reformó sus estatutos y fue 

  

inscrita en el Registro Mercantíl e) diez de marzo 
  

de m11 novecientos setenta y ocho/-d) Nediante escri¿+ 
  

tura pública otorgada ante el Notario Yécimo Octavo 
  

Y 

voctor Manuel José Aguirre, el vezinte y ocno de Agos; 
  

to úe m11 novecientos setente y ocho, la Compeñía 
  

HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANUNIMA - (- HILACRIL S.A.), 
  

aumenty su capital en la suma de DOS MILLONES SETE-- 

| CIENTOS MIL SUCRES , dividido en dos mail setecientas 

acciones úe un mil sucres caúaz una y reformó sus es- 
  

tatutos, y fue debidamente inscrita en el Hegistro 
  

Mercantíl el veinte y dos úe seutiembre de mi11l-nove- 
  

cientos setenta ocho .- €) ¡MMeúiante escritura pú- y P 
  

blica otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Qui- 
  

(20 señor Loctor Camilo Jáuregui Barona, €l nueve 
  

Se deMilembre de mil novecientos ocnenta, la Compañía 
  

HNNTORAS ACRILICAS SOCIELAD ANONIMA (HILACHIL S.Ao), 
  

aune Ny) su capital social en la suma de VEINTE Y CIM, 
      co MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES dividido en ve1nté 

NÑ
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y 
YT, y cinco mil: ocnocientas acciones de un m1] sucres ca- 

“o, da una y reformó sus estatutos y fue debidamente 1n 

3 crita en el Registro Mercantíl el veznte y cuatro de 

4 seutiembre de m11 novecientos ochenta .-f)-Vediante 

5 escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 

6 del Cantón Quito, seior Doctor Camilo Jáuregui Barona 

7L__el cinco de agosto de mil novecientos ochenta y dos 

2 [12 Compañía HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA - 

: , - (HILACRIL S.A.) , aumento su cayital- social en la su- 

10 ma de SEIS MILLONES DE SUCRES dividido en sezs mil 

1 acciones de un mil sucres cada una y reformó sus es- 

12 tatutos y fue debidanente inscrita en el registro 

13 Mercaartíl el nueve de seytiembre de m1] novecientos 

14 | -—Lenenta y_dos .-8) Mediante escritura pública otorga- : 

15 da ante el Notario Noveno del Cantón Quito, señor Loq- 

56 tor Camilo Jáuregui Barona, el dos de febrero de mil 

17 novecientos ochenta y cuatro la Compañía MHILATURAS 

18 ACRILICAS SUCIEDAD ANUNIMA (HILACRIL S.A.) , aumentá * 

A so L_—su cayitel social en la suma de TREINTA Y DOS MILLO 

20 | NES DE SUCRÍÑS , dividido en vureinta y dos mil accio- 

l 21 nes de un mil sucres cada una y reformó sus estatutog 

| 22 y fue debidamente inscrita en el “egistro Mercantíl 

| 23 el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 

| 24 cuatro.- h) Mediante escritura pública otorgada ante 

| " 25 el Notario Noveno del Cantón Quito , Señor Doctor 

| "26 Gustavo Flores Uzcátegu1, €l diecisezs de junio de 

. 27 mi11 novecientos ochenta y seís, la Compañía HILATURAS 

28 ACRILICAS SUCIEDAD ANONIMA (HILACRKIL S.A.) aumentó       

/
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su capital social en la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES 
  

DE SUCRES dividido en ochenta y dos mil acciones de un 

  

mal sucres cada una y reformó sus estatutos y fue deb1dar 
  

mente inscrita en el Registro Mercantíl el veinte y cua- 
  

tro de jJulio- de mil novecientos ochenta y seis, - 1 ). 
  

Yediante escritura pública otorgaóa ante el Notario 
  

Noveno del Cantón Quito , señor Joctor Gusiavo - 
  

l_de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita -— 

Flores Uzcátegui , el veinte y ocho de febrero 

en €l *egistro Mercantíl el dieciseis de  junlo - 
  

de mil novecientos vcnenta y cinco , HILACRIL S. 
  

4 
A. reformó sus estetutos/. - 7) ». - la Junta Gene- 
  

ral Extravrálneria ae *"ccionistas de _HIlIACHIL S. 

l_fA,en sesión de tres úe_mayo Ge mil novecientos ochenta 

y nueve, resolvió aumentar su capital social en CIENTO 
  

NOVENTA Y SEIS WNILLUNES DE SUCRES y reformar sus estatu+ 
  

t080.- TERCER A.—-AUGENTO DE CAPITAL.- Con estos - 
  

antecedentes los comparecientes Ingenieros: GALO P AZMIÑO 
  

DUMINGUEZ y FERNANDO DAVILA FINTO, en sus celidades de 
  

Fresiaente y Gerente de EHILACRIL S.A., y en reyresenta- 
  

  

ción de ella , por medio de la presente proceúen a ria- 

lizar un eumento de"capital social en la nombraóa Compar - 
  

  

   
     

por la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES DE SP- 

árido en ciento novente y seis mil acciones ordi- 

a nominativas de un mail sucres cada una, por lo 
  

  

que capital social de la Vvompañía asciende a TRESCIEN- 

TOS SESANTA MILLONES DE SUCRES , la suscripción y pago 
  27 

28     de las nuddas acciones se realiza de conformidad con el 
  

—— - - e nm -— -- — - -
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HILACRIL S.A. CUADPU DE AUMENTU DE CAPITAL 

  

CAPITAL PAGADbU 
ACCIUNISTAS CAPITAL CAPITAL RESER 

ACTUAL SUSCRITO MUMÉRARIO LEGAL 

ALICIA DÉ CASARES gu6,004 964,000 — 330,000.00 25,945.61 
GUSTAVU CASARES 3,228,000, — 3,8%,000 1,321,000,00 382,351.98 
GALO CEVALLOS *” 4,264,000 8,247,600 %62,000,00 1,L00,252,53 
FEPNANDO DAVILA 25,864,000 — 30,910,000 10,571,000,00 3,071,911.41 
VIKGILIO DAVILA 20,305,004 — 20,370,040 10,009,040,00 2,471,355,01 
SUSANA DE DAVILA 1,794,060 1,411,000 213,306.03 
FASHIONLANA CIA. LTDA. 26,784,000 — 33,539,000 14,672,721.9 3,161,371.33 
JAIMC GHARDEPAS 6,950,400 8,306,u0u 2,115,907.d4 825,104.17 
ROSA A, DE GUARDERAS 604,004 717,000 — 182,926.83 71,433,435 
JOSE LECARO |, 6,470,009 — 2,005,000 1,760,000,00 792,049.43 
ELVIRA DÉ LECARO ; 3,727,000 3,914,000 485,00y.0u — 442,814,13 
ALICIA DE LUNA 980,000 1,1/1,00Y — 293,790.49 — 116,741.30 
EDUARDO LUNA Y. 820,04 980,000 — ¿30,U04.Uu 91,559.04 

JOSE A, LUNA D. 456,004 545,000 119,024.34 54,569.42 
EDUARDU LUNA D. 456,00 545,000 134,024,34 54,560.42 
MARTHA 1 DE MENA 456,004 545,000 139,024,39 54,569.42 
HARIU MALDONALO 250,000 223,000 26,000,006 30,497,27 
LUCIA DE MutiTANO 4,340,000 6,€%,0y0 (,674,000,00 752,546.83 
FLAVIO NOVOA b,116,000 7,300,060 ¿,huy,Ulo.U0 725,891.67 
GALO PALINO 6,469,000 5,754,000 672,000,04 — 764,225.03 
RAMIRU KONLRO 6. 6,200,000 7,416,000 2,5%5,000,00 735,812.35 
LUISA DE RANERU 2,442,000 2,671, 92,000.04 285,398.60 
JURGE ROMERO Ma 922,000 fydu2, 004 577,000.00 109,462.74 
J0S€ ROMEPO [. 1,706,009 2,431,900 £38,(00,00 — 202,005,78 
JOSÉ ROMERO H. 2138, (04 334,000 114,000, 51 32,404,17 
ROQUE STADLER —* 424,000 501,009 — 129,2A8,29 49,9772,4R 
CARLOS VERGAPA 12,196,000 — 14,576,000 4,125,000,00 1 4d6,817.34 
JORGE VERGARA! 11,032,000 — 43,155,000 4,510,000,0u 1,59,916.4d 

TOTAL ' 
t 

164,000,UYV / 196,000,Uua-65,015,473.15/1+,0/6;910.78 109,489, 100,30 3,930,32% .£, 

A e y 

  

CON: CAPITAL 
VAS PUR TUTAL 

FACULE. PAGAR 

y78, (014,39 1,270,006 
2,159,043,02 1,087,000 
€, 14,747.47 17,511,400 
17,247,088.539 50,714,100 
13,007, 644,99 37,115,000 
1,197,593.47 3, ¿49,006 

17,984,€28,47 2,780,270.04 — 05,328,U40 
4,639, 899,83 — 7e2,uid da 15,2%0,040 

400,566.34 —— A2u/t.11 1,417,000 
4,452,164.27 13,075,000 
2ydh8, 185.87 1,041,004 

A5d,2%3,00— 101, 219,51 ¿,151,vUu 
547,440.94 85,000, Lu ¿,0N4, Uvu 
304,430.19 de 975, n1 1,061,090 

304,430,58 — dA,175,c1 1,401,064 
304 ¿440,5 d6,115.t1 J,004,004 

166,902.73 475,000 
d,£32,651.17 12,974,000 
4,03, 108,33 13,425, v0u 
4,319,774.47 12, ¿4%,0UÓ 
4,139,187.65 13,610,004 
1,407,601,40 %,275/000' 
614,537.26 2,024,000 

1,139,944,22 3,145,040 
16,999,853 v10,uvÚ 
¿93,007.02 44,131.71 131,006 

8,142,192.60 eb, 17. (0 
1,365,1093,56 ¿44,217,000 

A A 

ANT IA 

 



  

NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Fiores U 

CUARTA .- REFORMA DE ESTATUTOS . - Los compare- 
  

cientes en las calidades 1invocadas , reforman los si- 
  

  

  

  

UU
) 

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

ul
 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

3 guientes Artículos del Estatuto: El ARTICULO CUARTO 

4 de los Estatutos dirá: bl Capital Social de la Compa- 

5 ñfla es de TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES, d1- 

6 vidido en trescientes sesenta mil acciones ordinaria 

7L_y nominativas oe UN MIL SUCHkS cada uff, numeradas 

gl asi uno al trescientos sesenta 11/ - El nuneral dos 
9 áel Artículo Décimo Quinto, dirá: Orienter y diriglr 

10 la vida ao0ministrat1va, económica y Financiera de la 

1] Compañía, debienoo resolver lo oue sea más convenlen- 

12 te E Is organización y fincionámiento úe la misma por| 

13 lo tanto el Directorio podrá autorizar al Gerente y 

14 | Presiaente de : la Compañía , SObre pag0s, obtención úe 

154 créditos , AácuisiCciÓn Q€ bienes ae capital, inmueble 

y prenúar bienes muebles 4 ae” 12 Cóm jacta hasta por 
16 OS A z 

17 CIENTU CINCURNTA MILJONLS DE SUCRES, con la e>cepcio- 

18 nes del numeral serto del Artículo Décimo Séytimo y 

19 numeral tercero del Artículo Décimo Octavo. -QUIN; 

20 T A. - de agregarán como Gocumentos nabilitantes : 

21H9p188 certificadas úel Acta de la Junta General bx- 

22) traordinaria de Accionistas de HIIACRIL “S.%. reelize- 

N 
23posda el tres de mayo úe mil novecientos ocnenta y nueve 

24 Usteá, Señor Noterio, se dignará apreger las demás 

£ / Los 
25 cléusulas ae estilo pere la Llene valiúéz de esta cla: 

26 se de escrituras Y HASTA pB»QUI L A 

27 YN INUTA).- Los comparecientes retifican la minu: 

28 te inserta, la misma oue se halla firmedg por el Seño ME
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Dr. Gustavo Flores U. / 

1, Doctor MILTUN  SUBILA ALEIDA, Abogado , con 

2 marirícu ' del / Cole 10 de Abo- _ 

3 gastos “de Quito númnero un mil trescientos 

4 doce. . - Para el otorgemiento_ e la pre- 
pr 

5| sente - -escritura se observaron _ los precep- 

- . a 

Ln a los comparecientes, por mí el Notario, en 

To 8 _ -unidad “de acto, "se ratifican y” firman --con- 

9 migo , el Notario , de todo lo cual doy 

10 fé f 1 rm ad o) n.uño or 

11 | ——————d 86-916 

12 DOJINGUEZ e - Cédula de Identí- 

13 dad y Ciudadanía número diez y  slete-— 

14 ..CEro -_d1iez. . y. siete cero cincuenta y  clo+ 

ss | co — Nueve . - ( f 1 rm a do) 

16 Seño r Ingenlero FERNANDO 

17 DAVITDA PINTO .- Cédula de JIdáen- 

pi tiúed y Ciudadanía número Glez y  slete- 

TA cero tres cero cero  cimcuenta y cugtro — 

do Cuatro —  C1nco . - ( f 1 r m a d o 

21 E L NOTARIO NUVENU DEL 

22 CANTOMN QUITO SEÑOR DOC 

23 TOR GUSTAVO FLORES _- Y 

24 -_—_—LT-2C4-T 

25 de la Notaría Novengd.-?+ 
Y 

26 A CONTINUACION SB AGRE- 

27 G_A N LOS CORRESPONDIENTE; 

28 DUCUNJENTOS HABILITANTES:     
 



Fábrica Km. 18 

Via Interocéanica 
Apartado 3234 

  min 22 ¿leal Y. A, 
566-134 

TUMBACO 

: Durto, 2 de mayo e ES 

Señor irgerniero 

CELO PAZMIMO DOPINGLEZ 

L£iuded. 

Te mis Tonres:deraciones: 

4 -— 

TEYgO 
2omuraiceríie que lo Juntes General 

diesiz1iete 

tuvo el acierto 

Gáceienisctes, reunida el día 

ns mil 1,0 ec1enTOS O0crenta Y TUDO, 
ce resiguarle PPESILENTE de a Compeñí2z por el 

eri070 se doz 28:02 que ve de 147% as 19% y como por 

“21 2:44 Ferresentarte .eual. 

- La 

vebidamerte constituanos el 25 

o? reojer16€ £ez-:3ivure P"ublicie 6to, cañe er 
Dprecima *“rirerz 2 CR 00 de. s250fr 

agrado de 

rdinarie de 

de marzo 

Comeñia Fue 

¿2 abril  0e 21974, 
la Hotaria 

Dorio fCodrico 

celgaro e 1rnicrite es: el Fegistro Mercantil el .: de 

" mevo de 13974, 

Ce ueseteo muy etentamente, 

ATA, | es 
EIA 0 SURTE Efe ne 
SECFETAFIC DE LY JUNTA 

   
   

   

    

YO. lngeriero Celo Pezm1ña Diumi 

ENTE «¿e PILACPIL S.A.., Culto, YN nombream.ento de PFE      
   

eceste el 

/ 

t 
e 702 marco de . 

sx 

. pom nevez/ 
. M - ss. "RIO el presen 

“dl dro oh, L o E zo” de. R =X 

o A Qe 

tra ar om _ , $ 
dde a 3 LINO 4 2 ( 

5 - —) L Quiro a te q" . “A 

  
y 

A 
ia
s 

o 
t
s
  



Fábrica Km. 18 

Vía Interocéanica 

: " “355.627 

. “Teléfonos 355.628 

566-134 

TUMBACO pi 

    

  

   

    

   

    
Ing. Fernando 

. 
) on esta fecha queda insurito el presinte 1 

docum.ntua b1,0 el sol y 2 > del Re 

120, de gistro de Monibra.r iLntos Tomo 

“5 ga 1382 

RUG y 

Quito, a 

a 

Apartado 3234 

  Jilaral SS ARES 

“Wwito., 2 de vnayo de 123233 

Señor Ingeniero 
FEFMANDO CayYILA PINTO 

Ciudade 

De miz ora2deraciórez3 

D Tenjo 21 ayrasdo da 

comunicarle que 21 Direztorio le HILSZPIL S.A. 

reunido 21 die veint2 y cia3n de abril de m1 

noveciantos ochante v nuavz, tavo el ac1ie-to de 

dezignarle DEFENMTE 3» la Comomeía por el periortoa 

de dus añoz vue ve de 1939 a 17971 v como ts1  3u 

Fepresentante Layel. 

La Comvalia fue 

debiúamanrte consvituiídaa 21 3 de sor11l de 1%. 

» mediante —Zazcritura Pública 3torgana er la Motaria 

Dacima Primera a cerco del señor Toctar Pudr1ido .. 

Zelgedo e necri1tTa en So Feglatra vercinsia *1 le 

maro la ¿3"1. * F 

De 3 A 

A Y 
) o P"aizmfio *. 

EZ TA 

eYcy Inzgenisoon Ferranto Davila "irto, acesto 21 
nombis2= miento de »BEFEMTE de HILE£CEFIL 3.%., "muito, 

a 7oc0e mero 08 123%



rabnca Km. 18 

Vía Interocéanica 

Teléfcnos- 

TUMBACO “ 
LID 1” 

355-627 
355-628 

566-134 

€ 

= IS 

- NUEVE. 7 

ACTA “bd 
, ACCIONISTAS DE. HILBCRÍC S.A. 

- q 

sí 

E: 

Aporiodo 3234 

Silaetil SY, A, "= 

Í ' , ' + , ' a 3 al
 

o
”
 

o
h
 

- 

m ri ..” r 

UNTA? GENERAL * 

E 

EXTFACPDINARIA. - : DE 
" PEALIZADA" El. DIA 

MIERCOLES TRES/D DE Mayo" DE Mit NOVEC IENTOS “ICHENTA" Y 

En C uito. 

C.3f € . 

* - 11
 

- ¿2739 £ ..2 - ie 

Ñ 
mm

 

E - ez” 
3 

“e: 

tres de mayo de mil novecientos 

en las Oficinas 

0N7 

ochenta y nueve, a las 17:50 horas, 
ubicadas en la calle Foch No. “61 

'e8 “reunen los siguientes 

de Hilaci 

y Avenida 6 de 

Acciona1s 

Ing. - Ga 
Virgilio 

represen 
señor JJ 

" Guardera 
Luna. 

_ Sra. iucia de Montaño, 

Famiro P 

ro Molir 
N. 

A Presi 
- Dominguez 

solicita. 

Almeida.” 
Junta, m 

a
 

o
 

  

rial S. AL 

       

  

tas: 

lo 

tada 

21me 

Se. Sra/ 

señor José a. Luna D., 

1 1eMpTE 7 

evallos. 

Dávila, 

por su Gerente Ing- 

Guarderas. 

Elvira de lecaro. 

1 -- < = = 

3 

Img" 
Fesfionlana E 

señora Fose 

Srta. Martha 

Sr. 

Fermatido Dávila. - 

Ing. Calo Pezmiño0, 

Ing. 

debidamente 

Virgilio Dávila, 

America de 

Sra, Alicia de 

t. de Mena, 
señor 

omero, Dr. José Pomero E.. "señor José -Rome— 
a. Iná: carios Vergará e “iñg. Jorge Vergara 

de “la reúnión ei-señér-Iñaz” Gálo::+Pazmiño 
2 en “sa” cálidad- dé” Presidente, - “quien 

“qué *“lós “asistentes” ""5e* -pronuncien 
que, el” señór -Dector "Milton Subia 

actúe de Secretárib- Ad-hocteñ” lacpreseñte 
oc1ón que, es aceptada. 

L.E. 32€ e 27 For or - 145 -25 

“EY señor. “Presidente,” Agrhadice” la 
1a presente Junta del Comi5ar1ó * 

a tConcurrencia a 

""-de la-Compañia, 
- Señor, _ Susjavo Pubio Orbe. 

- » CET“ 42>2” - 

” El * Señor “Secretario” "deja constancia que . eriste 

quorum suficiente, para celebrar la” presente Junta 
General. “7 o co? - _ LL. : 

la secretaría deja expresa constancia. que se ha 

elaborado la lista de esistencia de Accionistas con 
el 

todo 1    
1 * 

1spone 
a_tenvo 

"las. 

ca 

número y valor de las 
se 

gvectivo que se ane> he 

o cual 

MY 

s y én la 

1929. 

ria, 

A rn 

la presente reunión se han 

formalidades 

la cvcublicacior 

en el Diar20 

ecciores 

compruebe con el 

Ley de Comtcañist,. 
de la 

del "La Hora" 

cumvizido 

contemoeladas * 

por lo que 

Convocatoria 

síbado 22 

representadas. 

documento 

con 

=10s 

se 
en 

Je 

señor Presidente "declra instalada la Junta y 
que el Secreter1o _uros 

to ] disrosición £dñ0T1 32 a "ÚAFSENTECRb y



TT 

Secretario, que dice: Convocatoria a Junta General 
Extraordinaria de Hilacri1l S.A.- De conformidad con 

la ley de Compañías, convócase a los señores 

Accionistes-: .de. _Hilacril- SsÁAmoz y especisl.. e 
- Ííndividualmente--a los señores Comisar10s;, Gustayo 

:* Pubid- Orbe e Traga Gustáavo- Casares,,,4 - 13" Jgnta 

General Extraordinaria de "Accionistas, que. se 

celebrará el día miércoles 3 de meyo de 193%, a” las 

17:00 horas en las Gfacines ubicadas en la Calle 
Foch - No. d6í y. Avenida 6 de Diciembre . de . esta 

=-ciudad de (uito.- El.. Orden * del Dí al será el 
siguiente: Dejar sin efecto el “aumento de cap1rtal 

“resuelto - por da Junta General _ -Extraordiharia * de 

Accionistas de Hilacr1l 5.4. celebrada eY 50 de 
noviembre de 192257, -2.- Dejar Sir efecto la Reforme 

de Estatutos, =--resuelto por la Junta * General 
Extraordinaria de Accionistas de Hilacril S.A. 
celehrada el -:30 de noviembre, * de 7. TA 3. 
Autorización e los señores Presidente * y Gerénte 

pera la obterción de un Er editó. “ala “adquisición 
de bienes - "de ¡-capital Y la. nstitución de “la 

- respectiva prenda: - 4.- Aúumen de capital; Ss. 

--Reforma de Estatutos.-_Aten Añente, Ing. “Gále 

Pazmiño Domínguez, President * 

   

   

   
e 

2. Inmediatamente -5e,¿ ,Preced a tratar_ el primer 

punto, del Orden del Día. que . 1Cez _11.- "Dejar sin 
-efecto el sumento,de capital resueltó por _la "Junta 

- Geñeral- Extraordinaria. de Accionistas de*H1tacF11 

35.As, celebrada el.30_ de- -povjembre, de. 1988; - 

A 

1%
 

) a 1 

J
i
 

  

    

   

Por unanimidad de los asistentes. Se 
: dejar sim efecto-el aumento, de_ capital, _ 
:por- da" Junta: General del, 30” de ñgviembre di 

Se procede a tratar el segundo punto de Úrden 
“del: Día, que-dicez "2.7 Dejar sin efecto 1 Peforma 

- de Estatutos, - resuelto, . por,. la. Junt; _General 
Extraordinaria de Accionistas de Hi1la r1l ,S.A., 
celebrada el 30 de noviembre de 19223.- z 

zz. - - - 

Por unenimidad los asistentes, se rásuslve dejar 

- sin efecto le Reforma de Estatutos, resuelta por la 
=- Junta Generel del 30 de noviembre de 1923, Ai 

Se procede a» tratar el tercer runto “del Orden 
¿del Dia. que dice: *“5.- Autorización a los señores 

= Presidente .v Gerente pera lda_ obterción de un 

“crédito, vare la adauisición de bienes “de capital Y 

” la coretitución de la _resuectivá prenda, 
r .- . - - 

. = - 

Por unanimidad de los asistentes, . se resuelve 

autorizar a los señores Presidente y” Gerente. 

“obtener un crédito. pare la adquisición de bien 
    

- -.- 
- . - - - 2 « > - m 

nn. .. -.- - 

a a



; 

Fábrica Km. 18 Apartado 3234 - 
Vía Interocéanica 

355-627 Y Y 3 o Quito - Ecuador 

Teléfonos: 355.628 ÁDI THIS . A.   

566-134 008 
TUMBACO +. 

EN » 1 

de capital y que constituyan la respectiva prenda a 

favor de la institución acreedora, / 

Se procede a tratar el cuarto punto del Urden 
Jel Día, que dices "4.-— Aumento de Capital. 

Los señores Accioristas, resuelven por 

unanimidad de los asistentes. aumentar el capital 

social de la Compañia, hesta por la suma de CIENTO 

NOVENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, representado en 

ciento noventa y seis mil acciones de un mil sucres 

cada una, resolvierdo ademés por unanimidad que 

parte de este aumento, representado en ciento 

veinte y ocho mil novecientos sesenta y cinco » 
acciones, — se pague de la siguiente forma: con re- 

serva ¡legal la suma de Diecinueve millones cuatro- 

cientos setenta y seis mil ochocientos diez, 70/100 
sucres y con reserva facultativa la suma de ciento 

nueve millores cuatrocientos ochenta y ccho mil 

ciento ochenta y rmueve, 30/1090 sucres,y, vuedando cor 

lo tanto estas acciones *tliheradas. El saldo del 

aumento de-cepital- social resuelto, 0 sea la sima 

de sesenta y siete millones treinta y cinco mil 

sucres, será suscrito por los Accionistas-que lo 

» deseen, quienes podrán hacer uso de su derecho 

o preferente en el plazo que: contempla la Ley. las 

mismas que deberán ser pagadas en efectivo, de la - 

sicuiente manera: al momento de la suscripción se . > 

pagará el 25% en efectivo y el saldo o sea el 73% : 

en efectivo, hesta el 30 de junio de 17272, 

Por lo resuelto las ciento veinte y ocho  .mi 

novecientas sesenta y cinco acciones, son suscritas _ 

Y pagadas de conformidad con .el siguiente cuadroy-"3 e 
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BILABH 35,4. 
.- - EUSDOG DE ACCIENSSTAS Y RENTO DE CAPITAL 

i ECHOSISTA 
CAPITAL PAG PTA 

AL 31 DICIEYZR: 8H SUSCRITO 
- CAPITAL PAGSTO CON 

RESERVA LEGAL RESERVA FACULTAT 
CAPITAL. 
FOTAL 
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INPLECPOZOS GARTLA 
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> DGA IZ AREA E 

| do EPA REA 
Id e CE MAEOROZ ERRE La 
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LEA AO AE 
- ALA SQL 
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se
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- 80,000.00 7 EELODO:DO 95,505.31 
> ¿228,000.00 
AA 

25,864,026, 
20,805, 000,06 
1,752,605,10 
de 
5.730,8N,66 
ER 

3777 0000 

AAN 
2 IX 

E 

E    

40 

Be 
LI 
de 

1,75, 700.90 
278,000.60 
15 0D 

12,180, D0%t0,06 
11,932,000,.06 

— 2,538,000.00 
7,465,000,00 

20,339,059.06 
16,351,000,00 
1,654,000,06 

-.2,366,0050.00 
5,143,900,00 
7006.96 

5,065.65, 00 
EE 
71.206,06 
MEAT: 
ES 
359,050.66 
352,000.00 
157,600.00 

4,535,000,00 
€,502,000,.00 
ELC27,200,00 
4,572, 000,0% 
1,859,000,00 

735,800.00 
1,233,000,00 

216,000.00 
353,000,00 

9,392,000,00 
5,675,000,00 

02,551.98 
1,100,225 
1071,$13,47. 
201, 55,01- 

217,306,05 
id 
13,15, 2 

72,433,45 
no mp o. 
Bibi 

482,434.53 
115.741,36 
EOS 
EEE 

» >= ss. 

$, 359 et 

54,569.43 
3e,057,30 — 

757,346.31 
POBLA Er 
765. 275,93 
135,812.35 
285, 198,60 
109,462,74 
202,055.78 
32,404.17 
45,932.96 

1,448,617,34 «po 

1,309,916.42 

0/04, 19 440,000.00 
2,155,048..02 

$.183,18,47 
17,257,088, 9 
$3,355,644,% 
3,157,893:37 
178 07 
4,19,805,83 

100,365.55 
BASI 
¿108,187.87 
¿$4,255.70 
$87, 420,9% 
104. 23£,52 
306,330, 58 
304, 410.55 
165,302.73 

4.232,65.17 
453/1085 
4,318,778,97 

—.4,133,187.65 
1,503,801, 40 

$13,537.26 
1,18,944,27 

195,395.83 
253,087.07 

8,110,182.,88 
7,345,081.56 

5,766,000:00 
15,549,000 00 
43,203,000, 0% 
37,166,000.00 
3,205,200.0€ 

47,655,000.00 
15,415,900.00 
1,072,000.00 

11,915,006,2 

5,652,590. 00 

1,751,100.06 
11500 
E15,100, 0 
$13,000, 

- BT 0,00 
447,600.00 

11,123,000-00 

10,525,000.00 
11,536,000.00 

11,075,000.06 
4,251,000.00 
1,647,000.00 
3,047,000.00 
496 0006.06 
737,006.00 

22,787,000.00 
19,707, 000.00 

  

Ed 

1-4,490,8 el 228,965, 000.0) 19,475,810.70/ 105, 
us 

456,109.30, not 
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Se procede a tratar el quinto punto del 

del Dia, que dice: "S.-— Reforma de Estatutos. 

46 = 
Apartodo 3234 

Quito - 1 Ecvo dor 

009 

Urden 

Los señores Accionistas resuelven por unanimidad 

reformar los siguientes Estatutos: 

El Artículo Cuarto, dirá: El capital soci 

   

   
         

1 de la 

Compañia es de Trescientos sesenta miYlones de 

SUCTes», dividido en trescientas sesenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de mil sucres    

  

cada una, numeradas del 1 al 360,000 

El nlmeral dos del Artículo Décimó Quinto dirá: 

QOriertar y dirigir la vida administrativa, 
económica y financiera de la Compañía, debiendo 

resolver lo que sea más conveniente 

" orvcenización y funcionamiento de la misma, 

a la 

vor la 

tanto el Directorio podrá autorizar el Gerente y 

Presidente de la Compañia, sobrepagos, obtención de 

créditos, adquisición de bienes de capital, 
inmuebles, mvekles, y prendar bienes muebles de la 

Compañía hasta por ciento-cinmncuenta millones de 

    

sucres, con las excepci 

Articulo Décimo Sépti 

Artículo Décimo octav    
El señor Presiden 

s del numeral sexto del 

y numeral tercero del 

manifiesta, que una .Vvez que 

han sido tratados, todos los puntos del Orden del 

Dia, declara terminada: la sesión, no sin. 
conceder un receso para la elaboración del 

antes 

Acta, 

hecho lo cual es dada lectura y' aprobada por 

unanimidady para constancia de lo cual firman el 

señor Presidente y Secretario” que certifica. 

   
   

» 3 TON Subi a 

SECRETARIO 

    

  

tubre de 1989. -=N 

PA dl 
Ing. Fernando Dávila Pinto 

7 GERENTE- SECRETARIO => 

- 7 

ELA FR
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XA NOTARIA NOVENA 

-—..-P£. Gustavo Flores U- 

- —ENMENDADO.- cinco mil.- VALE 
  

( 
  

  

  

Se otorgó ante mí , y 
  

en fé de ello confieros esta TERCERA COPIA CERTIFICA 
  

  
DA, -en-Quito, a - seYs de octubre de mil novecientos 

  

    

  

  
  

DR. GUSTAV ZCATE 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

    

  

  
  

  
     

     

  

a 

acruiia! snda cun limicnto aiiMmb Ésto en el ARTICULO 
  

Sriyide, ue la RESULUUIUN  99-1-1-1-01958, de fecha 
  

25 de vetusrc ue 1989, dictada ,or le SUPLIR PL ANOTA 
  

Di Cu. 5 "IAS, tomé nota de su FRUJACION, al cargen de 
  

le untrí-z de la presente esc iturn de AUJNTG Di Ca- 
  

PITAL Y a«bRFUETA DL /ESPATUDUS de la CUP 3A MILATURAS 
  

—ACBILICAS SyCILUAD ANUNIIMA ¡UL AGHIL S. her 
  

A - ctubre de 1980 
  

    

O > 2243 - - proa 
d a a   DR. GUZPAVO S 020 ETEGUT 

4           

  

a
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

22 

23 

24. 

25 

26 

27 

28 

ta fecha quéda inscrito el presente Documento y la Resolución nómero 
  

mil novecientos cincuenta y echo, del' señor Superintehdihta de ELO 
  

pañíes de 25 de octubre de 1989, bajo sl número 175 del Registro Inp 

dustrial, tomo 21.- Se tomó nota sl margen de le inscripción nímero 
  

47 del Registro Industrial, de dos de mayo de mil novecientos seten 
  

te y Cuatro, a fe. 1t6B8uta., tomo 6.» Queda archivada la segunda CO» 

pía dertificada de la escritura pública de eumento de capital y res 
  

forma de estatutos de la compañía “HILACRIL S.A.”, otorgada el 5 de 
  

octubre de 1989, ente el Noterio Noveno del Cantón, Dr. Gustavo 

  

Flores Uzcótegul.» Se dé.así cumplimiento a lo dispuesto en el Arte 
  

Tercero de la citada resolución, de conformided a lo establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Du 
  

ficial 878 de 29 de agosto del misma eño.- Se anotó en el Repertori 
  

bajo el número 11872.= Quito, ge primero de noviembre de mil nove- 
- . y 

  

, Glentos ochenta y nueve.- 
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11 

12 
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17 

18 

19 

a 

208 3 Mediante Resolucióne N2 89-1-1-1-01958 , dictada | 

z 'éL 25 'de Detubre del presente año , por la Superintden- 
  

dencia de Compañías , fue aprobada la escrítura pública 
  

. Qe aumento de capital y zoforna de estatutos de la Com- 
  

: pañifa Hilacril S, 4.,, otorgada el.5 de Octubre te 1.989 
  

ante el Notario Noveno del Cantón .- Pomé notalio este 
  

- . particular al margen de la Matriz dé la escritura públi - 
  

da de constitución de la mencionada compañía , >» otorgada 
  

sn la Notaría a mí cargo el 23 de A 12 dé 1.974. - 

  

  

. Quíto , a 10 de Noviembre de 1,989 ¿—  -.' > 
s 
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7 El MO TE e » 

QUITO - ebor S ; O OPARTO DECIMO PRIMERO DEL OANTON 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Monsaiva Morena


